
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000820220006400 Procesos 
Ejecutivos

Leidys Alexandra 
Ramos Sarmiento

Jairo Samuel Paez 
Muñoz

21/02/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001311000820210014600 Procesos 
Ejecutivos

Yaneth  Silva Oscar  Santodomingo 
Gonzalez

21/02/2022 Auto Requiere

08001311000820210036800 Procesos 
Verbales

Vanessa  Valest Benitez Jorge Ivan Parr Rojas 21/02/2022 Auto Decide

08001311000820210051300 Procesos 
Verbales

Bryan Jose Castillo 
Santiago

Sin Otros Demandados, 
Yuranis Maria Marin 
Caceres

21/02/2022 Auto Decide - Y Señala 
Prueba De Adn 

08001311000820210033500 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Esther  Mendez 
Jimenez

22/02/2022 Auto Fija Fecha - Auto Fija 
Fecha Para Audiencia

08001311000820220003300 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Maria Alejandra 
Quintero Arenas

Chace  Layne Russo 22/02/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 23 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE

Secretaría

Código de Verificación

2306a3f8-2661-48b7-a5f0-b55ebce69e39

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 008 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 23 De Febrero De 2022De19



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000820220002300 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Aaron Jose Escobar 
Lobo

Maria De Los Angeles 
Chacon Lopez

22/02/2022 Auto Rechaza 

08001311000820120037800 Verbal Sumario Monica Patricia Davila 
Vergara

Medardo Enrique 
Blanco Marrugo

22/02/2022 Auto Rechaza - Auto 
Rechaza Solicitud De 
Exoneración De Alimentos 
No Subsanada C.G.P

En la fecha miércoles, 23 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE

Secretaría

Código de Verificación

2306a3f8-2661-48b7-a5f0-b55ebce69e39

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 008 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 23 De Febrero De 2022De19


